BOLETÍN Nº 24
-23 de marzo de 2011-

CARTA DEL ASOCIADO 
RODRIGO GUZMÁN BARROS

Estimadas Socias y Socios:

El Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera –ADICA- tiene el agrado de saludarles y poner en conocimiento de ustedes la carta enviada por nuestro asociado, señor Rodrigo Guzmán Barros, quien nos solicito darle difusión entre todos nuestros socios.

Los saluda atentamente,


Raúl Sanhueza Carvajal
Presidente
Asociación de Diplomáticos de Carrera
-ADICA-
                                                                 



Roma, 17 de febrero del 2011


SEÑORES
DIRECTORES DE ADICA
PRESENTE

Estimado colegas:

			Acuso recibo y felicito a la actual Directiva de ADICA por el Boletín Nº 22, emitido el 09 de febrero pasado, relativo al proceso de calificaciones 2010, en el cual se efectúa un minucioso y elaborado análisis crítico de las fallas,  falencias e irregularidades que adolece nuestro sistema y que ameritan un drástico cambio, ya que como señala la comunicación en comento, estamos frente a un proceso de evaluación “...en el que se vulnera la normativa reglamentaria y que tiene una alta cuota de arbitrariedad...”, que no garantiza “la objetividad, imparcialidad y transparencia del proceso”, como lo exige el artículo 1º del Reglamento de Calificaciones.

			Debido a que mi caso ha sido referido expresamente en el Boletín de ADICA como un claro ejemplo de la arbitrariedad del proceso calificatorio, me he impuesto el deber moral y ético de aportar mi experiencia y mi visión en los esfuerzos que está realizando nuestra asociación en pos de modificar el actual sistema y las lamentables prácticas que éste conlleva.

                     Como se habrán enterado mis colegas, en el presente proceso de calificaciones he sido víctima de una injusta, arbitraria e inmerecida sanción que me ha significado el retroceso de 12 lugares en el Escalafón de Mérito. Este retroceso es consecuencia de un irregular proceso de calificaciones en lo que al suscrito respecta, y en el cual no se tomaron en consideración los antecedentes objetivos estampados en mi hoja de vida, los que obran en poder de las autoridades de nuestro Ministerio (que dan cuenta de un muy buen desempeño). Por el contrario, la calificación en comento es el resultado de una antigua y lamentable práctica que ha sido utilizada en nuestra Cancillería, de dar pábulo a comentarios de pasillo sin ningún fundamento y a prejuicios y/o animadversiones que en nada dicen relación con los antecedentes que deben tomarse en consideración en las calificaciones, los que deben necesariamente fundamentarse en el trabajo efectivamente realizado por el calificado en un período acotado de tiempo.

			La práctica anteriormente expuesta se transforma, lamentablemente, en un vehículo apto para revanchas personales y/o políticas, las cuales han producido y producen un daño enorme a nuestra profesión, atentando en contra de los principios de objetividad, imparcialidad y transparencia que deberían primar en todo proceso calificatorio, que es lo que finalmente ha ocurrido en mi caso.
			
			Estoy absolutamente cierto que numerosos colegas han sufrido  similares experiencias, y por lo mismo debemos concentrar nuestros esfuerzos en bregar porque este tipo de situaciones no se vuelvan a repetir. En mi condición de ex director de ADICA doy fe de la preocupación de nuestros socios y del trabajo que las sucesivas directivas de nuestra asociación han desplegado a fin de dotar a nuestro Servicio y a nuestro Ministerio de un sistema de calificaciones objetivo, claro, transparente y confiable, lo que hasta ahora y pese a los esfuerzos, desgraciadamente no hemos conseguido. 

			Como una idea que podría sumarse a las expuestas en el Boletín de ADICA, en aras de una mayor transparencia del proceso de calificaciones, propongo una reforma reglamentaria que se traduzca en la eliminación del carácter secreto de las deliberaciones de la Junta de Calificaciones. Siendo éstas públicas y debiendo los calificadores hacerse responsables por sus actos ante el escrutinio general, tiendo a pensar que este hecho morigeraría los eventuales abusos que se suelen producir bajo el actual sistema.

                     Finalizo con una solicitud a la Directiva de ADICA, para que esta comunicación sea circulada a todos los socios de nuestra asociación, como una manera de dar a conocer que los funcionarios no estamos dispuestos a avalar situaciones como la descrita y que exigimos, como gremio, un sistema de calificaciones equitativo, justo y transparente, que evite estas antiguas malas prácticas y que garantice que todos los funcionarios serán calificados  objetivamente en virtud de su real desempeño profesional y no por otro tipo de consideraciones.
 
			Reiterando mis felicitaciones a la actual Directiva de ADICA por su preocupación en la defensa de los derechos de nuestros asociados, los saluda fraternalmente;



Rodrigo Guzmán Barros
Socio Fundador 
Ex Director de Adica y ex miembro del Comité de Ética
